
DECRETO DE ALCALDÍA 

DE ADMISION DE SOLICITUDES Y RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA 

CONVOCATORIA DE LA SUBVENCIÓN PARA LIBROS DE TEXTO Y/O 

MATERIAL ESCOLAR, CURSO 2025-2026.

Vista  la  convocatoria  de  la  subvención  para  libros  de  texto  y/o  material 

escolar, curso 2025-2026.

Visto que el plazo límite y excepcional para presentar las solicitudes era hasta 

el  31  de  marzo  de  2026,  y  visto  que  al  día  de  la  fecha  ya  se  han  presentado 

solicitudes por los padres de todos los alumnos del centro.

Visto que todas las solicitudes reúnen los requisitos exigidos en la Ordenanza 

reguladora de referidas ayudas (BOP nº 20, de 13/02/2026).

ACUERDO:

PRIMERO.- Admitir  todas las  solicitudes  de ayuda presentadas y resolver 

provisionalmente sobre su concesión y cuantía, en los siguientes términos:

BENEFICIARIO SOLICITANTE DNI AYUDA 

CONCEDIDA

BALADRÓN 

DOMINGUEZ, 

IVÁN

DOMINGUEZ  DELGADO, 

ALMUDENA

71025189Q 86,65 €

COCO CRESPO, 

ANGELA

CRESPO  GARRIDO, 

YOLANDA

71038953A 200,00 €

CRISTÓBAL 

PRIETO, JAVIER

PRIETO  MARTIN,  PAULA 

CANDELAS

71033366M 200,00 €

LARA  RAMOS, 

ZOE AITANA

RAMOS  ALVAREZ,  SARA 

CELENY

Y6808839W 200,00 €

VICENTE 

CASADO, 

PAULA

CASADO CAMPO, NOELIA 71019014M 200,00 €
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SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el tablón de 

edictos municipal y sede electrónica del Ayuntamiento, conceciendo un plazo de 5 

días  hábiles  para  formular  alegaciones.  Si  no  se  presentaran  alegaciones  se 

entenderá definitivamente aprobada esta Resolución.

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Álvaro Ferrero Álvarez, de lo que como 

Secretaria doy fe.

Ante mí,

El Alcalde                             La Secretaria-Interventora

Fdo.: Álvaro Ferrero Álvarez         Fdo.: Elena Santos Nieto    

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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